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CONSIDERACIONES: 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado el 14 de diciembre de 2020, se acepta 

sustitución de poder, por lo que se reconoce personería a la doctora MANUELA 

CASTAÑO VILLA en los términos del poder conferido.  

 

Teniendo que no se ha tomado nota de embargo de remanentes, como tampoco 

se dictó auto que ordene seguir adelante con la ejecución y no se condenó en 

costas; de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., se encuentra procedente 

acceder a la solicitud de terminación del presente proceso, presentada el pasado 

28 de abril de 2021, con la aclaración realizada por el abogado de la parte 

ejecutante, el 16 de junio del año en curso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso ejecutivo instaurado por TRÉBOL JURÍDICO S.A.S., en contra de ESE 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGÜI en el que se dictó auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución.   

 

SEGUNDO: No existen dineros pendientes de entrega. 

 

TERCERO:  Previo el pago del arancel judicial, se ordena el desglose de los 

documentos aportados como base de recaudo y su entrega a la parte demandada. 
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CUARTO: Archívese la presente diligencia, previa la anotación respectiva.  

 

Y 
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